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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT LLUIS

3295 Aprobación precios públicos del servicio de conciliación familiar durante las vacaciones escolares de
Pascua 2025

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2025 aprobó los siguientes precios públicos del servicio de
Pascua del 22 al 25 de abril de 2025 en el Pabellón Deportivo Ses Canaletes, para niños de 4º, 5º y 6º de Educación Infantil y para niños de 1º
a 6º de Primaria con el objetivo de favorecer la conciliación familiar durante estas vacaciones escolares, con la oferta de la “PISTA
EDUCADIVER”, trabajando un proyecto educativo específico de este servicio con sus correspondientes objetivos pedagógicos. Todo ello
para fomentar juego educativo y lúdico, así como actividades de movimiento y creativas.

- Servicio madrugador PISTA EDUCADIVER (7:30 – 9:00 h): 1 €/1 día
- Servicio 1 día PISTA EDUCADIVER (9:00 -13:30 h): 6,50 €/1 día
- Servicio 4 días PISTA EDUCADIVER (9:00 -13:30 h): 22 €/4 días
- Servicio comedor PISTA EDUCADIVER (13:30 -15:00 h): 6 €/1 día

*Seguro de accidentes: 2 €

(En caso de no ser usuario/usuaria del servicio de invierno 2024-2025 del Molí de Baix).

Lo que se comunica para general conocimiento.

 

Firmado en Sant Lluís, en la fecha que consta en la firma electrónica (29 de marzo de 2025)

La alcaldesa del Ayuntamiento de Sant Lluís
Maria Dolores Tronch Folgado
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